
  Ayuntamiento de Valdemorillo 

Concejalía de Educación y Cultura 

 
 

 

X CERTAMEN DE TEATRO 

AFICIONADO DE VALDEMORILLO 
 

BASES 
 

1. CONVOCA  
 

El Ayuntamiento de Valdemorillo, a través de la Concejalía de 
Educación y Cultura. 
 

2. PARATICIPANTES 
 

Podrán participar en el X Certamen de Teatro Aficionado 
todos los grupos de teatro de carácter no profesional del 
territorio Nacional. 

 
3. INSCRIPCIÓN 
 

Para formalizar inscripción, los grupos deberán presentar la 
siguiente documentación: 

 
 Hoja de inscripción debidamente cumplimentada 
 Texto de la obra a representar 
 Sinopsis de la obra 
 Reparto de actores y técnicos 
 Historial del Grupo y Dossier 
 Vídeo del espectáculo o fotografías de la representación.  
 Autorización de la Sociedad General de Autores. 
 

4. SELECCION 
 

El número de grupos seleccionados para el certamen no será 
superior a 7. 
 
Los grupos seleccionados dispondrán del equipamiento 
escénico del Auditorio de la Casa de Cultura. Cualquier 
necesidad técnica no cubierta por el equipo de la sala correrá 
a cargo de los participantes. 



Así mismo, deberán proporcionar a los organizadores carteles 
y programas de mano, con una antelación mínima de 15 días 
a la fecha de inicio del Certamen. 

 
 

5. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 

 La documentación será remitida a la Casa de Cultura de 
Valdemorillo:  

 
X Certamen de Teatro Aficionado  
Casa de Cultura “Giralt Laporta”, 

C/ La Paz s/n. 
28210  Valdemorillo 

Tel: 91 897 85 78. Fax: 91 899 37 45. 
Mail: mayte.cultura@aytovaldemorillo.com 

 
 El plazo de inscripción finalizará el viernes 9 de septiembre 

de 2011. 
 

6. JURADO 
   

El Jurado será designado por el Ayuntamiento de 
Valdemorillo, y estará compuesto por: 

a. Concejal de Cultura o persona en quien delegue (con 
voz pero sin voto) 

b. Técnico de Cultura (con voz pero sin voto) 
c. Dinamizadora  Artes Escénicas (con voz pero sin voto) 
d. Representante del grupo de Teatro Coval 
e. Actores o actrices que residan en nuestra población que 

seleccionará la Concejalía de Cultura con el 
asesoramiento de la Dinamizadora de Artes Escénicas. 

f. Miembros de Asociaciones Culturales de nuestro 
Municipio, que seleccionará la Concejalía de Cultura con 
el asesoramiento de la Dinamizadora  Artes Escénicas. 

g. Persona relacionada con la Cultura (escritor, poeta, o 
relacionada con el cine o la televisión), que seleccionará 
la Concejalía de Cultura con el asesoramiento de la 
Dinamizadora de Artes Escénicas. 

 
 Una comisión designada por los Técnicos de Casa de 

Cultura, seleccionará previamente que grupos son 
admitidos a este Certamen. 

 Los grupos no admitidos no tendrán derecho a 
reclamación. 



 
7. FECHAS 
 

Las actuaciones se realizarán en la Casa de Cultura “Giralt 
Laporta”, todos los viernes y sábados del mes de octubre de 
2011, realizándose la Gala de Clausura el sábado 29.  

 
La clausura contará con la participación fuera de concurso de   
Grupos del Municipio.  
 

8. PREMIOS. 
 

Los premios serán entregados en la Ceremonia de Clausura 
que se celebrará el sábado 29 de octubre en La Casa de 
Cultura Giralt Laporta. 
 
Los grupos seleccionados para la fase final, que no obtengan 
premio en metálico, recibirán un accésit de 400 euros. La no 
asistencia de al menos un representante de cada grupo, en la 
Gala de Clausura provocará la anulación de cualquier premio 
si lo tuviera.  
 
 
Mejor Grupo        1200 euros y placa. 
Grupo Finalista       900 euros y placa. 
Mejor Montaje       600 euros y placa. 
Mejor Dirección      Trofeo 
Mejor actor principal     Trofeo 
Mejor actriz principal     Trofeo 
Mejor actor de reparto    Trofeo 
Mejor actriz de reparto    Trofeo 
Premio Especial del público   Trofeo 
 

Los premios pueden ser declarados desiertos y el fallo del jurado 
será inapelable 

 
Todas las compañías seleccionadas, premiadas o no  recibirán 
un obsequio acreditativo de su participación. 

 
 

Toda circunstancia no prevista en estas bases será resuelta por 
la organización del Certamen. 
 
La participación en el Certamen implica la total aceptación de 
estas bases. 


